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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día once de Diciembre de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Pablo López Ponce, para legalización de construcción de refuerzo de forjado, en Calle San Juan, nº 20 - 2º.
2º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FESTEJOS.

A).- Conceder una subvención a las Asociaciones de Vecinos que se indican, condicionadas a la presentación de la documentación requerida en el Artº. 10 de las Bases de Concesión de Subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana para el año 2008, y por cuantía según detalle:

Denominación Asociación                                                             Importe Euros

	Federación Asociaciones de Vecinos
	              3.100.- €

	Pozo de las Nieves
	              1.200.- €

	Tiradores Bajos
	              1.200.- €

	Fuente del Oro
	              1.700.- €

	San Fernando
	              1.200.- €

	Las Quinientas
	              1.200.- €

	Villa Román
	              1.200.- €

	Tiradores Altos
	              1.200.- €

	Casco Antiguo
	   Tiene convenio               

	Casablanca
	              1.200.- €

	Buenavista
	              1.200.- €

	Cólliga
	                 600.- €

	La Melgosa
	                 700.- €

	Mohorte
	                 700.- €

	Valdecabras
	                 600.- €

	Tondos
	                 600.- €

	Nohales
	                 800.- €

	Colliguilla
	                 600.- €

	Villa Luz
	              1.200.- €

	Asociación Gitana Tchachipen
	                 100.- €

	San Antón
	              1.200.- €

	Cerro Molina     
	                 500.- €

	                                 TOTAL  ………………………..                        
	          22.000 €


3º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Aprobar el Proyecto de Ordenanza Municipal para proteger los espacios públicos y la convivencia ciudadana.

4º.- HACIENDA.

A).- Desestimar los daños reclamados por el Expediente nº 1.456/2008 de responsabilidad patrimonial presentado por Dª. Angustias López Martínez por daños debidos al riego diario en el edificio nº 6 de la calle Alfonso VIII, al no quedar acreditado que el daño se deba al mal funcionamiento de los servicios públicos.
B).- Estimar los daños reclamados en el expediente nº 5270/2008 de responsabilidad patrimonial presentado por Dª. Raquel Portero Ponce por daños en vehículo por mal estado de alcantarilla, según consta en el cuerpo del informe de la Asesoría Jurídica Municipal.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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